
  
 
 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
COTORRA-CÓRDOBA 

 
Cotorra, cinco (05) de octubre de dos mil veintiuno (2021)  
 
REFERENCIA    : PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTIA 
RADICADO        : 23-300-40-89-001-2020-00134-00 
DEMANDANTE  : COOPERATIVA MULTIACTIVA DE APORTE Y CREDITO  

         COLOMBIA AVANZA JJL     
DEMANDADO : JEORGINA MARIA GUZMAN GUEVARA                                                        
 
INFORME SECRETARIAL. Al Despacho del Señor Juez, el proceso de la referencia 
informándole que se encuentra vencido término de traslado en lista de recurso de 
reposición. Sírvase Proveer. 
 
DAISY CECILIA RUBIO CANO 
Secretaria                                                           
   

 
 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
COTORRA-CÓRDOBA 

 
Cotorra, cinco (05) de octubre de dos mil veintiuno (2021)                     Auto Inter N°1025 
 
Vista la nota secretarial que antecede y revisados el memorial recurso de reposición  
presentado por el apoderado judicial de la pate demandante DR JUAN PABLO SILGADO 
VERGARA, es pertinente indicar que le asiste razón al recurrente y que en efecto en el 
memorial de cesión de crédito en su numeral tercero establecía la entrega de depósitos 
judiciales hasta el mes de agosto, los cuales serían puestos a disposición del proceso en 
los días 10 a 15 del mes se septiembre de 2021, por tanto, una vez consultado el portal 
web del Banco Agrario y verificada la constitución de depósito judicial por valor 
$2.020.737,00 de fecha 08-09-21, correspondiente al mes de agosto, se ordenará su 
entrega al demandante en los términos indicados en el memorial inicial, así las cosas, hay 
lugar a la reposición deprecada, en consecuencia, se ordenará reponer parcialmente la 
providencia de fecha 15 de septiembre de 2021, en el numeral cuarto, en su lugar se 
ordenará también la entrega del depósito judicial correspondiente al mes de agosto, 
conforme al memorial presentado. 
 
  
Por lo brevemente expuesto, este Juzgado, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Reponer parcialmente la providencia de 15 de septiembre de 2021, numeral 
cuarto, y en su lugar se ordenará la entrega también del depósito judicial correspondiente 
al mes de agosto de 2021, de acuerdo al memorial presentado y conforme a lo expuesto 
en la parte motiva del presente proveído. Por tanto, ORDENESE la entrega al Dr. JUAN 
PABLO SILGADO VERGARA, identificado con la cédula de ciudadanía N°1.067.848.985 
del depósito judicial que se relaciona a continuación, ofíciese en tal sentido y efectúese la 
diligencia de entrega: 

08 09 2021 427720000020973 $2.020.737,00 

 
SEGUNDO: Ejecutoriado el presente auto continúese el trámite de instancia. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

Firmado Por: 
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